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   Tunja, 15 de febrero de 2023
 
 
  Doctor:

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad

 
 

 
REFERENCIA

  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicación No. 150013153002 2021-00178 00
Demandante: MANUEL EDUARDO SUAREZ BLANCO
Demandados: CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTRO

 
 
ASUNTO: APORTANDO DICTAMEN PERICIAL RENDIDO POR ESPECIALISTA EN UROLOGÍA.

 
JHON JAIRO GRANADOS CORREDOR, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado judicial de la demandada Clínica
Medilaser S.A.S., a través del presente escrito, con mi acostumbrado respeto y dentro del
término legal conferido, me permito aportar dictamen pericial emitido por el doctor
BERNARDO ANDRES SANTAMARIA FUERTE, médico y especialista en Urología de la
Universidad el Bosque, con maestría en Andrología en la Universidad Autónoma de Barcelona.
 
Lo anterior, en cumplimiento al Auto de fecha 12 de enero de 2023, notificado mediante Auto
N° 01 de fecha 13 de enero de 2023, el cual concedió un plazo de veinte (20) días hábiles
contados a partir de la ejecutoria del Auto, para que Clínica Medilaser S.A.S. Sucursal Tunja,
aporte dictamen pericial a través de especialista en Urología.
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ANEXOS:

Dictamen pericial rendido por especialista en Urología, en 07 folios
Hoja de vida del doctor Santamaria Fuerte, en 16 folios.

 
 
Con todo respeto y consideración,
 
 
JHON JAIRO GRANADOS CORREDOR
C.C. N° 1.053.609.412 de Paipa
T. P. No. 309.222 del C. S. de la J.
 
Enviado desde Correo para Windows
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Señores:
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Tunja

Referencia: Emisión De Dictamen Pericial
Paciente: Manuel Eduardo Suarez Blanco
Proceso de Responsabilidad Civil Médica 
Demandante: Manuel Eduardo Suarez Blanco 
Demandados: Clínica Medilaser S.A.S y Otros 
Radicación: 150013153002 2021-00178 00 

BERNARDO  ANDRES  SANTAMARIA  FUERTE,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No.  80197137  expedida en BOGOTA  y registro médico No. 1512 -
2009 Min. Salud; médico de la universidad el Bosque y Urólogo de la universidad
el Bosque, con maestría en andrología en la universidad Autónoma de Barcelona,
Fundación Puigvert, Miembro de número de la Sociedad Colombiana de Urología,
actual director de Sección de sexualidad y fertilidad de la Sociedad Colombiana de
Urología,  Miembro  de  la  Sociedad  Latinoamericana  de  Medicina  Sexual,
atendiendo al asunto de la referencia, a la designación como perito de parte que
me hiciere Clínica Medilaser S.A.S. y a los postulados normativos definidos en el
artículo 226 del Código General del Proceso (ley 1564 de 2012), me permito rendir
la emisión del dictamen pericial del que fui asignado, en los siguientes términos: 

JURAMENTO (Art. 50 CGP ley 1564 de 2012)

Manifiesto  bajo  gravedad  de  juramento  que,  el  presente  Dictamen  Pericial  se
entiende presentado por mi firma, en mi calidad de perito, que no me encuentro
incurso en las causales de impedimento para actuar como perito en el proceso de
la referencia, que acepto el régimen jurídico de responsabilidad de los auxiliares
de la justicia,  que tengo los conocimientos necesarios para rendir  el  dictamen,
fundamentados en los conocimientos científicos adquiridos durante mi formación
como médico especialista en urología, Master en andrología, más la experiencia
del ejercicio de la profesión por el espacio de 10 años, como puede colegiarse de
mi hoja de vida que resumo y presento adjunta, que he actuado leal y fielmente en
el  desempeño  de  mi  labor,  con  objetividad  e  imparcialidad,  tomando  en
consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar
perjuicio a cualquiera de las partes y que todas las afirmaciones realizadas en el
presente documento son ciertas y fueron verificadas de manera personal.



ESTUDIOS REALIZADOS

SUPERIOR UNIVERSIDAD EL BOSQUE 
MEDICO CIRUJANO
CIUDAD BOGOTA 2007

INTERNADO HOSPITAL SIMON BOLIVAR 
CIUDAD BOGOTA AÑO 2006 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO SERVICIO  RURAL  HOSPITAL  SAN
VICENTE DE RAMIRIQUI BOYACA AÑO 2007.

TITULO RECIBIDO.                                MÉDICO CIRUJANO

POST GRADO  UNIVERSIDAD EL BOSQUE
            FACULTAD DE MEDICINA
            UROLOGO ENERO 2015

TITULO RECIBIDO MASTER  EN  ANDROLOGIA,
UNIVERSAS  AUTONOMA  DE  BARCELONA,  FUNDACION  PUIGVERT.
BARCELONA AÑO 2016.

DECLARO QUE

Los  exámenes,  métodos,  experimentos  e  investigaciones  efectuados  no  son
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio de su profesión como
médico especialista en UROLOGIA. 



DOCUMENTOS BASE DEL CONCEPTO

Declaro  que  el  concepto  realizado  sobre  el  caso  en  mención  se  basó  en  los
siguientes documentos aportados por la Clínica Medilaser S.A.S: 

- Historias  clínicas  del  paciente  Manuel  Eduardo  Suarez  Blanco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  N°  1.049.639.226,  emitidas  por
Clínica Medilaser S.A.S. Sucursal Tunja y el médico Urólogo doctor Arturo
Sierra Caicedo

- Copia de la demanda y sus anexos.

DECLARACION DE RESERVA DE LA HISTORIA CLINICA

Declaro que he conocido las Historias Clínicas por remisión expresa de la Clínica
Medilaser S.A.S., no constituyendo dicho conocimiento en violación de la reserva
legal de la Historia Clínica, pues de acuerdo a los establecido por el artículo 23 del
decreto  3380  de  1981,  el  conocimiento  de  la  historia  clínica  que  tengan  los
auxiliares del médico o de la institución en la cual este labore, no son violatorios
del carácter privado y reservado de esta, por lo que me comprometo mantener la
reserva de la misma.

DICTAMEN PERICIAL

Las preguntas a resolver son las siguientes:

Cuestionario:

1. De  conformidad  con  el  contenido  de  la  historia  clínica  diligenciada  de
manera  extra  institucional  por  el  doctor  Carlos  Arturo  Sierra  Caicedo,
especialista  en  Urología  en  su  consultorio  particular,  en  la  fecha  16  de
diciembre de 2015, sírvase indicar el perito, ¿cuál era el diagnostico que
presentó el paciente y cuál era la conducta médica a realizar?

SEGÚN LA HISTORIA CLINICA RADICADA Y REVISADA EN SU TOTALIDAD SE
DESCRIBE  QUE  EL  PACIENTE  PRESENTA  UNA  PATOLOGIA  QUE  SE  LLAMA
BALANITIS Y LA CONDUCTA MEDICA A REALIZAR ES MANEJO MEDICO, SI EL
MANEJO  MEDICO  FALLA  SE  CONSIDERA  EL  MANEJO  QUIRUGICO  LA
CIRCUNCISION.  



2. Teniendo en cuenta lo indicado en la respuesta anterior, sírvase informar,
¿se  encontraba  indicado  el  procedimiento  de  circuncisión  en  el  paciente
Manuel? 

SI TENIA INDICACION DE CIRCUNCISION

3. De conformidad con el contenido de la historia clínica de Clínica de Clínica
Medilaser S.A.S. y en particular con el informe quirúrgico de fecha 05 de
agosto de 2016, se documenta lo siguiente: 

Con  base  en  el  informe  quirúrgico,  sírvase  informar  el  perito,  ¿la  técnica
quirúrgica  implementada para la  realización  del  procedimiento  quirúrgico  de
circuncisión en Clínica Medilaser fue la adecuada? 

SI  ES  EL  ADECUADO,   SE  EVIDENCIAN  2  PUNTOS  CLAVE  DE  LA
CIRCUNCISION,  LA  RESECCION  DEL  PREPUCIO  REDUNDANTE  Y  LA
ANASTOMOSIS DE PIEL A MUCOSA PREPUCIAL. 

Con  base  en  la  respuesta  anterior,  sírvase  informar  el  perito,  ¿durante  el
procedimiento quirúrgico de circuncisión, al paciente Manuel Blanco se le retiró
la totalidad de la mucosa? Justifique su respuesta.



SEGÚN LA  DESCRIPCION  QUIRUGICA  NO  SE  PUEDE  AFIRMAR  QUE  SE
RETIRO EN SU TOTALIDAD LA MUCOSA PREPUCIAL. 

4. De conformidad con la literatura científica aplicable al presente caso, sírvase
informar  el  perito,  ¿cuáles  son  los  riesgos  inherentes  al  procedimiento
quirúrgico  denominado  circuncisión,  en  el  que  se  incluye  la  plastia  del
frenillo  y/o liberación de adherencias  balano prepuciales?  Justifique  cada
riesgo.

LOS RIESGOS MAS FRECUNETES DE LA INTERVENCION, SON HEMATOMAS POR
LA RESECCION DEL PREPUCIO Y LA DISECCION DE LAS CAPAS DEL PENE, EL
DRATOS Y FASCIA DE BUCK, LAS CUALES ENTRE ELLAS SE ENCUENTRAN LAS
VENAS SUEPRFICIALES LATERALES DEL PENE. 

EL  SEGUNDO  ES  LA  INFECCION  POR  EL  MISMO  RIESGO  INHERENTE  DEL
PROCEDIMIENTO QUIRUGICO. 

LA  TERCERA  ES  LAS  LESIONES  NERVIOSAS  Y  VASCULARES,  DURANTE  LA
DISECCION DEL PENE SE PUEDEN PRESENTAR LESIONES TANTO VASCULARES
COMO NERVIOSAS  SOBRE  TODO CUANDO  SE  DISECA  EL  DORSO  DEL  PENE,
JUSTO  DEBAJO  DE  LA  FASCIA  DE  BUCK  DONDE  SE  ENCUENTRA  EL  PLEJO
VASCULO  NERVISOSO,  SE  PUEDE  PRESENTAR  DISMINUCION  DE  LA
SENSIBILIDAD.

OTRO RIESGO ES EL DE LA LESION DE ESPONGIOSO Y URETRA, YA QUE EN LA
DISECCION VENTRAL DEL PENE SE PUEDE PRESENTAR. 

LESIONES  TERMICAS  DE  PIEL  Y  MUCOSA,   SE  PUEDEN  DAR  POR  EL  USO
EXCESIVO  DE  EL  ELECTRO CAUTERIO  EN  CUALQUIERA  DE  LAS  PARTES  DEL
PENE. 

SE PUEDE PRESENTAR ADEMAS UNA COMPLICACION LA CUAL ES PERDIDA DE
PIEL  EXCESIVA,  LA  CUAL  ESTA  DADA  POR  LA  CANTIDAD  DE  PIEL
COMPROMETIDA POR LAS MULTIPLES PATOLOGIAS QUE PUEDEN REQUERIR UNA
CRICUNCISION, LOS SON PROCESOS INFECCIOSOS, FIMOSIS PATOLOGICAS Y
BALANITIS A REPETICION. 

OTRA COMPLICACION ESTA DADA POR LA CICATRIZACION QUELOIDE LA CUAL
ES EL CRECIMIENTO DESMEDIDO DEL  TEJIDO CICATRICIAL SON CICATRICES
GRUESAS  E  IRREGULARES,  SE  DA  POR  UNA  DISFUNCION  DEL  PROCESO  DE
CICATRIZACION,  SE  DA  POR  LA  PRODUCCION  EN  EXCESO  DE  COLAGENO
DURANTE LA CICATRIZACION. 

SE  PUEDE  PRESENTAR  DEHISCENCIA  DE  LA  SUTURA  Y  POR  ULTIMO  OTRA
COMPLICACION ES EL MAL RESULTADO ESTETICO, TODOS LOS PACIENTE ESTAN



EXPUESTOS A UN MAL RESULTADO ESTETICO POR QUE ES MUY PERSONAL EL
GUSTO DELA CIURCUNCISION Y EL RESULTADO DE LA CICATRIZ, PUEDE ESTAR
ALTERADA  LA  CICATRIZACION  POR  CUALQUIERA  DE  LAS  ANTERIORES
COMPLICACIONES.

5. De conformidad con las notas de evolución efectuadas  en el  consultorio
particular del doctor Carlos Sierra y el formato de consentimiento informado
diligenciado  en  Clínica  Medilaser,  el  día  05  de  agosto  de  2016,  sírvase
informar el  perito  ¿los riesgos  inherentes  al  procedimiento  quirúrgico  de
circuncisión,  el  cual  incluyó  la  plastia  del  frenillo  y/o  liberación  de
adherencias balano prepuciales, le fueron informados al paciente MANUEL
SUAREZ en debida forma? 

LOS RIESGOS QUE SE INFORMAN EN EL CONSENTIMIENTO INFORMADO Y
LA HISTORIA CLINICA, SE INFORMAN DE DEBIDA FORMA. 

6. Según lo  reportado en los documentos de historia  clínica,  del  día 23 de
agosto de 2016, el  paciente MANUEL SUAREZ,  consulta ante el  área de
urgencias  de  Clínica  Medilaser  Sucursal  Tunja,  por  presentar  un  estado
posquirúrgico  especificado  “herida  quirúrgica  con  pequeña  área  de
dehiscencia de sutura, con secreción serohemática escasa, sin eritema ni
calor local”. Sírvase informar el perito, ¿la herida quirúrgica y la secreción
serohemática  escasa  sin  eritema  ni  calor  local  constituyen  un  riesgo
inherente al procedimiento quirúrgico y de ser así estas fueron previamente
advertidas al paciente?

SI  SON  RIESGOS  INHERENTES  AL  PROCEDIMIENTO  Y  SE  ENCUENTRA
INFORMADOS EN LA HISTORIA CLINICA SUMINISTRADA.

7. Según los documentos de historia clínica de Clínica Medilaser, emitidos por
la  especialidad  de  cirugía  plástica,  el  paciente  presentó  posterior  al
procedimiento  quirúrgico  de  circuncisión  una  cicatrización  hipertrófica,
también conocida como queloide. Sírvase informar el perito, ¿la cicatrización
queloide  desarrollada  de  manera  posterior  en  el  miembro  del  paciente
constituyen un riesgo previsto al procedimiento quirúrgico y de ser así este
riesgo fue advertido previamente al paciente? 

SI ES UN RIESGO INHERENTE AL PROCEDIMIENTO QUIRUGICO Y SEGÚN DATOS
DE HISTORIA CLINICA SUMINISTRADA SI SE LE INFORMA AL PACIENTE.



8. Habida cuenta que el paciente MANUEL SUAREZ, desarrolló una alteración
frente al  proceso  normal  de cicatrización  (cicatrización  queloide),  sírvase
informar  el  perito,  ¿cuáles  son  las  consecuencias  clínicas  y  estéticas  se
pueden presentar en el miembro del paciente?

CUANDO  UN  PACIENTE  PRESENTA  UNA  CICATRIZACION  QUELOIDE,  PUEDE
DEFORMAR  LA  CICATRIZ  COMO  TAL,  EVIDENCIAR  UNA  TUMEFACCION
SECUNDARIA  AL  TEJIDO  CICATRICIAL  GRUESO  E  IRREGULAR  Y  COMO
CONSECUENCIA SE PUEDE EVIDENCIAR UN MAL RESULTADO ESTETICO. 
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De acuerdo a lo anterior, rindo dictamen pericial de parte, solicitado por la Clínica 
Medilaser S.A.S.

Atentamente,

BERNARDO ANDRES SANTAMARIA FUERTE 
C.C. N° 80197137 de BOGOTA
R.M. N° 1512 2009



MD. UROLOGÍA
MÁSTER EN ANDROLOGÍA



2019 Universitat Autónoma de Barcelona
Máster en Andrología
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